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Jefaturas Departamentales - SENASAG 

Mesoth Shriqui Rapp 
JEFE NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL 

Santísima Trinidad 5 de mayo de 2020 

La Jefatura Nacional de Sanidad Vegetal Instruye a las Jefaturas Departamentales del 
SENASAG que para la solicitud de Permisos de Importación para Fertilizantes e 
lnoculantes, los Usuarios deben de todos los requisitos exigidos por la normativa vigente, 
exceptuando el Certificado de Análisis emitido en un laboratorio autorizado por el 
SENASAG. 

Se aceptaran los trámite de Permisos de Importación de Insumos Agrícolas (PIIA) para los 
Fertilizantes e lnoculantes que tengan Certificado de Análisis Físico Qumico de 
Importaciones Anteriores. Esto es debido a la Emergencia Sanitaria Nacional y Cuarentena 
(COVID- 19), que está atravesando nuestro país, según el Decreto Supremo4196 del 17 
de marzo de 2020. 
La emisión del PIIA sin la presentación de Certificado de Análisis realizado en un 
Laboratorio Autorizado será por un lapso de tiempo de 90 días calendario a partir de la 
fecha. 

Los Usuarios deberán presentar obligatoriamente este requisito en original, PoSterior a los 
90 días de la excepción del trámite faltando este requisito. 

Es cuanto se instruye a las Jefaturas Departamentales del SENASAG, para los fines 
consiguientes de los Operadores de Insumos Agrícolas. 
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